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Dentro de la causa signada con el No. 474-2025-TCE se lis dispuesto lo que a continuación
mc permito transcribir:

Quito DM., 28 de mayo (le 2025, a las 09h00.

AUTO DE ARChIVO

CAUSA Nro. 474-21125-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito en nueve (09) thjas. lirmado
clectrónicamente por el máster Kleber D,nielv Sigueiiza Jaramillo, director de la
Delegación Provincial Electoral (le Morona Santiago y su abogado patrocinador.
recibido en la dirección electró,iic, de la Secrctaria General el 22 de mayo de 2025 a Lis
23h26.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 06 de mayo de 2025 a las 22h55. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaría General de este Tribunal un correo enviado desde la dirección
alexistorrcs1i cne.goh.ec. con el astuito: “De,,i,i,cia de! EXPEDIENTE:
SECCIONALES—CPCCS—2023-C1J-14-0091”, que contiene un archivo en formato PDF
que, Una vez descargado, correspondió a un escrito en diecisiete ([7) páginas. firmado
electrónicamente por el máster Kleher Dalliely Siguenza Jaramillo. director de la
Delegación Provincial Elcctoral de Morona Santiago. y su patrocinador, el abogado
Alexis Javier fones León, firmas que. luego de su ‘erI reación, son válidas. En el
cuerpo del coreo se adjunta un (UI) link con trsccicntos cincuenta y ocho (358) páginas
en formato PDF. mediante el cual se prcscntó una denuncla CII contra de los señores
Daniel Fernando \4oscoso Peñaranda y .Staltn Fabrico Cadena Gómez, responsable del
manejo económico y procurador común. respectivanieilte. ile la dignidad de vocales de
la Junta Parroquial de Yungaza — El Rosario. del cantón Limón Indanza, provincia de
Morona Santiago. de la Alianza Somos Lnidad por Morelia Santiago. Ltsta 5-23. en el
proceso de Elecciones Seccionales 2023. por el presunto cometilniento de una
infracción electoral (Fs. 1-189).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 474-2025-TCE y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 07 de mayo de 2025 a las 091112, según la
razón sentada por el magister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
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Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 191-193).

3. Mediante aLito de 20 (le mayo de 2025 a las II 1i20. el suscrito juez dispuso al

denunctaiitc que. en el término de dos dias. aclare y coniplcte su denuncia (Fs. 195-

96).

4. El 22 de mayo de 2025 a Las 23h26. se recibió en la dirección electrónica que

pertenece a la Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección

electrónica alexistorresc: ciie.gob.ec. con el asunto: ‘‘(ÜVTEÇT1CIÓA’ (Z4LX1 Vro

44-2025-TL’E. “. que fue reenviado a las direcciones electrónicas del señor juez y

sen’idoi-as de este Despacho. el [nislilo dia a las 23h36. archivo que una vez descargado,

correspondió a un escrito en nueve (09) fojas, firmado clcctrónicamente por el máster

Kleber Danicly Siguenza Jaramillo. director dc la Delegación Provincial Electoral de

Morona Santiago y su abogado patrocinador, firmas que. una vez verificadas, son

válidas, mediante el cual el denunciante indicó aclarar y completar su denuncia (Es.

204-2 13).

5. DeI examen al escrito ingresado por el denunciante, el 22 de mayo de 2025 a las

23h26. se obsena que el mismo no corresponde u lo solicitado en auto de 20 de mayo

de 2025 a las 11h20 por el suscrito juez electoral, dado que el cscrito de aclaración y
complernentaeión se refiere a las dignidades de concejales urbanos del cantón

Huamboya y no a los vocales de la Junta Parroquial de Yungaza — El Rosario, del

cantón Limón Indanza. provincia de Morona Santiago. de la Alianza Somos Unidad por

Morona Santiago. Lista 5-23, que pailiciparon en el proceso de Elecciones Seccionales

2023. configui’ándose un incumplimiento de lo dispuesto por la autoridad dentro de la

pi’esente causa.

Por lo expuesto. el suscrito juez, de conformidad con el penúltimo inciso del articulo

245.2 de la Ley Orgánica Electoiil y de Organizaciones Politicas de la República del

Ecuador, Código de la Dcmocracia y. el segundo inciso del articulo 7 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, que prevé ‘‘(...) De no da,’se

ci mplimie 1/fi) ‘í 10 dij, ¿testo ¿ji este att ¡culo. ti tediante att (0 el juez de iIiSta)?Cia o

sustanciado,’ ¿lispon1ivi el cn’chivo de la cc’itsa ‘, DISPONE:

PRIMERO.- Archivar la causa signada con el número Nro. 474-2025-TCE, al no

haberse cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 245,2 del Código de la

Democracia.

SEGUNDO.- Notitiquese el contenido del presente auto al máster Kleber Daniely

Siguenza Jaramillo, director de la Dclcgación Provincial Electoral de Morona Santiago,,

2



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
7rcç.

Y DESPACHO DR. ÁNGEL TORRFS MALDONADO MSC. PHD (C)
—

T•IIUN*L CaNÇfCICIO

‘?
‘ a.C,otA oa ¡cUAOO

Causa Nro, 171-2025-TCE

en las siguicntcs direcciones de correo electrónico: kleberskucnzaacnegob.ec;
aIcxistorrcsLcI,c.oh.ec; y. øainelacapelofi, cne.gob.ec.

TERCERO.- Actúe b ahogada Jcnny Loyo Pacheco. sccrclari3 relatora de esLe
Despacho.

CUARTO.- Publiquese ci contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web
institucional vvv.tce.&oh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQtJESE. F) Dr. Ángel Tores Maldonado- - JuEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo quc comu 6paraFine’dç Ley.

V ‘1’>’
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